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Código Exp.:  2022/407840/960-100/00001 Número Exp.: 4.473.714 

Expediente: APROBACIÓN ORDENANZA REGULADORA PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA 
(BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y TABACO)  

 

ANUNCIO 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público al 
anuncio de aprobación inicial realizado en el B.O.P número 222 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario  
de fecha 26 de octubre de 2022 que aprobó inicialmente la ORDENANZA 
REGULADORA DE LA ACTUACIÓN MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD PÚBLICA EN RELACIÓN CON EL CONSUMO DE TABACO, PRODUCTOS 
DE TABACO Y DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS EN ESPACIOS Y VÍAS 
PÚBLICAS, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local  accediendo al mismo mediante el 
siguiente enlace: 
 

https://app.dipalme.org/dipalbox/index.php/s/UrN8rxgHgfK2gse 
 
 En Rioja, al día de la fecha que se indica mediante la firma electrónica de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo.- e: Manuel Juárez Fernández 
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